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Ciudad de México, a veinticuatro de marzo de dos mil veinte. 

El Tribunal Electoral de la Ciudad de México1 resuelve desechar de plano la 

demanda promovida por Andrés Isaías Hernández Guzmán, quien controvierte 

el registro de las personas candidatas María Salomé Ubaldo Ramírez, Efigenia 

Rentería Pastrana, Javier Tovar Arteaga y Agustín Olivarez Ramírez, para 

participar en la Elección de la Comisión de Participación Comunitaria 2020, en la 

Unidad Territorial Tlacoyaque (Ampl), en la Alcaldía Álvaro Obregón, con base en 

lo siguiente. 
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GLOSARIO 

Actor o promovente: Andrés Isaías Hernández Guzmán 

Acto impugnado o 

Dictamen:                       

Los dictámenes que emitió la Dirección Distrital 20, del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México, por los que se aprobó el registro de María Salomé 

Ubaldo Ramírez y Efigenia Rentería Pastrana, así como de Javier Tovar 

Arteaga y Agustín Olivarez Ramírez, como candidatos para participar en 

la Elección de la Comisión de Participación Comunitaria 2020, en la 

Unidad Territorial Tlacoyaque (Ampl), en la Alcaldía Álvaro Obregón  
 

                                                           
1 En adelante Tribunal Electoral. 
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Autoridad responsable o 

Dirección Distrital:  

Dirección Distrital 20 de Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Personas Candidatas: María Salomé Ubaldo Ramírez, Efigenia Rentería Pastrana, Javier Tovar 

Arteaga y Agustín Olivarez Ramírez 
 

Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 

Convocatoria: Convocatoria Única para la elección de las Comisiones de Participación 

Comunitaria 2020 y la Consulta de Presupuesto Participativo 2020 y 2021 
 

COPACO o Comisión:  
 

Comisión de Participación Comunitaria   

Instituto Electoral: Instituto Electoral de la Ciudad de México  
 

Ley Procesal Electoral: 
 

Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México 

Sala Regional: Sala Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación 
 

Sala Superior: Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
 

Tribunal Electoral u órgano 

jurisdiccional: 

Tribunal Electoral de la Ciudad de México 

 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

I. Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México. El doce de agosto 

de dos mil diecinueve se expidió la nueva Ley de Participación Ciudadana de la 

Ciudad de México. 
 

II. Convocatoria. El dieciséis de noviembre de dos mil diecinueve, el Consejo 

General del Instituto Electoral aprobó la Convocatoria2.  
 

III. Acuerdo de ampliación de plazos. El once de febrero de este año3, el 

Consejo General del Instituto aprobó ampliar los plazos establecidos en el 

apartado "III. DE LA ELECCIÓN DE LAS COPACO" de la Convocatoria4.  
 

IV. Solicitud de registro. En su oportunidad, las personas candidatas solicitaron a 

la autoridad responsable su registro para contender en el proceso electivo de la 

COPACO.  
 

V. Dictámenes. El dieciocho de febrero, la Dirección Distrital 20 del Instituto 

Electoral otorgó el registro para participar en la elección de la Comisión de 

Participación Comunitaria 2020 a las personas candidatas.    
 

VI. Juicio Electoral  
 

1. Demanda. El doce de marzo, el actor presentó ante la autoridad responsable 

la demanda que dio lugar al juicio electoral en que se actúa.   

                                                           
2 Mediante acuerdo IECM/ACU-CG-079/2019. 
3 En adelante, todas las fechas refieren al año dos mil veinte, salvo precisión en contrario.  
4 A través del acuerdo IECM/ACU-CG-019/2020. 
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2. Recepción y turno. El dieciséis de marzo, se recibió en la Oficialía de Partes 

de este órgano jurisdiccional el presente medio de impugnación. 
 

Al día siguiente, el Magistrado Presidente ordenó integrar el expediente 

TECDMX-JEL-084/2020 y turnarlo a la Ponencia del Magistrado Armando 

Ambriz Hernández.  
 

3. Radicación. En su oportunidad, el Magistrado Instructor radicó el presente 

expediente en la Ponencia a su cargo.  
 

R A Z O N E S  Y  F U N D A M E N T O S 
 

PRIMERO. Competencia.  
  

Este Tribunal Electoral es competente para conocer y resolver el presente medio 

de impugnación, toda vez que, en su carácter de máximo órgano jurisdiccional 

electoral en esta entidad federativa, tiene a su cargo5, entre otras cuestiones, 

garantizar que todos los actos y resoluciones en la materia de participación 

ciudadana se sujeten a los principios de constitucionalidad y legalidad; de ahí que 

le corresponda resolver en forma definitiva e inatacable, entre otros asuntos, los 

suscitados en el desarrollo de los mecanismos de democracia directa e 

instrumentos de democracia participativa6. 
 

Dicha hipótesis se actualiza en la especie, habida cuenta que el actor controvierte 

la elegibilidad de distintas personas candidatas en el proceso de elección de 

Comisiones de Participación Comunitaria, pues considera que no cumplen con 

los requisitos plasmados en el artículo 85 de la Ley de Participación.  
 

SEGUNDO. Improcedencia. 

 

Previo al estudio de fondo del asunto, procede analizar las causales de 

improcedencia, ya sea de oficio o a petición de parte, pues de actualizarse alguna, 

existiría impedimento para la sustanciación del juicio y el dictado de la sentencia de 

fondo. 
 

                                                           
5 De conformidad con el artículo 26, de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México. 
6 Ello en términos de lo establecido por los artículos 1, 17 y 122 Apartado A, fracciones VII y IX, en relación con el 116 fracción IV, 
incisos b) y c), y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 38 y 46, apartado A, inciso g) de la Constitución 
Política de la Ciudad de México, 1, 2, 165, 171, 179 fracción VII y 182 fracción II del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales de la Ciudad de México, 1 párrafo primero, 28 fracciones I y II, 30, 31, 37 fracción I, 43 párrafo primero, fracciones I y II, 46 
fracción IV, 85, 88, 91, 102 y 103 fracción III de la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México y 26 de la Ley de Participación 
Ciudadana de la Ciudad de México.  
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En ese sentido, este Tribunal Electoral advierte de oficio y en atención a diversos 

criterios emitidos por la Sala Regional a través de los cuales consideró que las 

partes actoras carecían de interés jurídico para controvertir el registro de personas 

como candidatas a diversos cargos de elección popular así como la viabilidad de 

los proyectos de prepuesto participativo registrados por diversas personas, que 

en el caso se actualiza la causal de improcedencia contenida en el artículo 49 

fracción I de la Ley Procesal, pues en el caso el acto impugnado no afecta el 

interés jurídico del actor. 
 

Lo anterior, pues las personas candidatas fueron aprobadas en los Dictámenes 

identificados con los folios IECM-DD20-ECOPACO2020-82, IECM-DD20-

ECOPACO2020-493, IECM-DD20-ECOPACO2020-629, así como IECM-

DD20-ECOPACO2020-189 y de su lectura no se advierte un agravio personal y 

directo a la esfera de derechos político-electorales y de participación ciudadana 

en perjuicio del actor7. 
 

A efecto de evidenciar lo anterior, resulta necesario, bajo la óptica doctrinaria y 

jurisprudencial, identificar concretamente tres grados de afectación distinta sobre 

los cuales una persona puede acudir a reclamar un derecho que considere 

afectado ante los órganos jurisdiccionales, (también denominado interés): el 

simple, el legítimo, y el jurídico.8 
 

a. Definición del interés. 
 

El interés simple, corresponde a la concepción más amplia del interés en su 

acepción jurídica y se le suele identificar con las acciones populares. En ellas se 

reconoce legitimación a cualquier persona ciudadana por el mero hecho de ser 

miembro de una sociedad, sin necesidad de que él o la ciudadana invoque un 

interés legítimo, y mucho menos un derecho subjetivo. La situación jurídica de la 

persona sería el mero interés en la legalidad de los actos del Estado. 
 

Se trata de un interés que puede tener cualquier persona ciudadana, cualquier 

persona votante o cualquier persona interesada en que los actos del Estado se 

lleven conforme a lo que dictan las normas aplicables9. 

                                                           
7 Ello, de conformidad con lo dispuesto en la Jurisprudencia J01/99 de rubro es: “IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. SU 
ESTUDIO ES PREFERENTE Y DE OFICIO EN LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN PREVISTOS EN EL CÓDIGO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL”. 
8 Similares criterios se han adoptado por la Sala Superior en los expedientes SUP-JDC-1064/2017 y acumulado, SUP-JDC-
159/2018, SUP-JDC-198/2018 y SUP-JDC-199/2018 y acumulado, SUP-JDC236 y SUP-JDC-266/2018. 
9 Tal como lo ha definido la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Tesis 1a./J. 38/2016 (10a.), que lleva 
por rubro: “INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO. SU DIFERENCIA CON EL INTERÉS SIMPLE”9. 
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De la cual se infiere, que un interés simple o jurídicamente irrelevante se entiende 

“como el que puede tener cualquier persona por alguna acción u omisión del 

Estado pero que, en caso de satisfacerse, no se traducirá en un beneficio 

personal para la o el interesado”, de tal suerte que dicho interés resulta 

jurídicamente irrelevante. 

 

El interés legítimo, no exige un derecho subjetivo literal y expresamente tutelado 

para poder ejercer una acción restitutoria de derechos fundamentales, sino que 

para ejercerlo, basta un vínculo entre el actor y un derecho humano del cual derive 

una afectación a su esfera jurídica, dada una especial situación frente al orden 

jurídico, la persona ciudadana que basa su pretensión en este tipo de interés debe 

diferenciarse del resto de las demás personas ciudadanas para poder alegar una 

violación a su esfera jurídica y no confundir su interés con uno simple. 

 

Este interés no se asocia a la existencia de un derecho subjetivo, pero sí a la tutela 

jurídica que corresponda a la "especial situación frente al orden jurídico”, de tal 

suerte que alguna norma puede establecer un interés difuso en beneficio de una 

colectividad o grupo al que pertenezca el o la agraviada.  

 

Para la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el interés legítimo alude al interés 

personal, individual o colectivo, cualificado, actual, real y jurídicamente relevante, 

que puede traducirse en un beneficio jurídico en favor de la persona inconforme, 

derivado de una afectación a su esfera jurídica en sentido amplio, bien de índole 

económica, profesional, de salud pública, o de cualquier otra10. 
 

Por lo que puede deducirse que habrá casos en los que concurran el interés 

legítimo y colectivo o difuso, y en otros únicamente un interés legítimo individual, en 

virtud de que la afectación o posición especial frente al ordenamiento jurídico, sea 

una situación no sólo compartida por un grupo formalmente identificable, sino que 

redunde también en una persona determinada que no pertenezca a dicho grupo. 
 

Así, tenemos que, para probar el interés legítimo, debe acreditarse que: a) exista 

una norma constitucional en la que se establezca o tutele algún interés legítimo 

en beneficio de un derecho de una colectividad; b) el acto reclamado transgreda 

                                                           
10 En la Jurisprudencia P./J. 50/2014 (10a.), de rubro: “INTERÉS LEGÍTIMO. CONTENIDO Y ALCANCE PARA EFECTOS DE 
LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS).”, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que el 
interés legítimo consiste en una categoría diferenciada y más amplia que el interés jurídico, en el que la persona inconforme se 
encuentra en una situación jurídica identificable, ya sea por una circunstancia personal o por una regulación sectorial o grupal. 
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ese interés legítimo, por la situación que guarda la persona ciudadana accionante 

frente al ordenamiento jurídico ya sea de manera individual o colectiva; y c) la 

persona promovente pertenezca a esa colectividad. 
 

Ello supone una afectación jurídica a la esfera de derechos de quien reclama la 

violación, por lo cual se debe demostrar ese agravio y su pertenencia al grupo que 

en específico sufrió o sufre el agravio que se aduce en la demanda. También 

debe considerarse que los elementos constitutivos del interés legítimo son 

concurrentes, por tanto, basta la ausencia de alguno de ellos para que el medio 

de defensa intentado sea improcedente. 
 

Finalmente, el interés jurídico se suele identificar con el derecho subjetivo en su 

concepción clásica. Se constituye como la posición a cuyo favor la norma jurídica 

contiene alguna prescripción configurándolo como la posición de prevalencia o 

ventaja que el derecho objetivo asigna a la persona frente a otras. 
 

Tradicionalmente la doctrina le otorga al derecho subjetivo dos elementos 

constitutivos, a saber: la posibilidad de hacer o querer (elemento interno) y la 

posibilidad de exigir de otros el respeto (elemento externo); esto es, la 

imposibilidad de todo impedimento ajeno y la posibilidad correspondiente de 

reaccionar contra éste.11 
 

Por regla general, el interés jurídico se advierte cuando en la demanda se aduce la 

vulneración de algún derecho sustancial de la persona enjuiciante, a la vez que éste 

argumenta que la intervención del órgano jurisdiccional competente es necesaria y 

útil para lograr la reparación de esa conculcación, mediante la formulación de algún 

planteamiento tendente a obtener el dictado de una sentencia que tenga el efecto 

de revocar o modificar el acto o resolución reclamado. 
 

Todo lo cual debe producir la restitución de la persona demandante en el goce 

del pretendido derecho político-electoral violado. Si se satisface el mencionado 

presupuesto de procedibilidad, el actor cuenta con interés jurídico para promover 

el medio de impugnación, lo cual conducirá a que se examine su pretensión.  
 

Para que tal interés jurídico exista, el acto o resolución impugnado, en la materia 

electoral, debe repercutir de manera clara y suficiente en el ámbito de derechos 

de quien acude al proceso, pues solo de esa manera, de llegar a demostrar en 

                                                           
11 Del Vecchio, Giorgio, "Filosofía del Derecho", Novena Edición, Barcelona, España, 1991, pp. 392 - 393. 
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juicio que la afectación del derecho de que aduce ser titular es ilegal, se le podrá 

restituir en el goce de la prerrogativa vulnerada o bien se hará factible su ejercicio. 
 

De tal suerte que el interés jurídico para promover un juicio es de naturaleza 

individual; en ese sentido, este presupuesto procesal se actualiza cuando una 

persona justiciable promueve un medio de impugnación en contra de un acto que 

genera una afectación individualizada a su esfera de derechos, que deriven de 

normas objetivas que les faculten a exigir una conducta de la autoridad y cuya 

reparación no implique la modificación en la esfera jurídica de una colectividad o 

de la sociedad en general.  
 

No obstante, hay algunos supuestos de excepción en los que se cuenta con el 

derecho de ejercer acciones en beneficio de intereses difusos o colectivos, o de 

interés público, como acontece cuando algún partido político controvierte actos 

relacionados con los procesos electorales, casos en los cuales acude en su 

calidad de entidad de interés público y en beneficio del interés general. 
 

O bien, en la hipótesis de personas ciudadanas que forman parte de un colectivo 

considerado históricamente en situación de desventaja, o que el ordenamiento 

jurídico les otorga específicamente tal facultad12.  
 

b. Actualización de la causal de improcedencia. 
 

Conforme a lo anterior, este Tribunal Electoral determina que el medio de 

impugnación interpuesto por el actor es improcedente, al no contar con interés 

jurídico o legítimo para combatir el registro de las personas candidatas.  
 

Por cuanto al interés jurídico, este órgano jurisdiccional considera que el actor 

no cuenta con un derecho subjetivo que le permita exigir que se anule el registro 

de las personas candidatas. 
 

En efecto, el actor argumenta que el registro de las personas candidatas es 

contrario a Derecho, sin embargo, derivado de la Convocatoria surgieron dos 

derechos para el ámbito del presupuesto participativo:  
 

1. El derecho a registrarse como candidato (en el cual el actor no señala, ni 

menciona haberse registrado, ni lo acredita en el caso concreto). 

                                                           
12 Tal y como se puede corroborar de la Jurisprudencia 10/2005 deL Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fefeeración cuyo 
rubro es “ACCIONES TUITIVAS DE INTERESES DIFUSOS. ELEMENTOS NECESARIOS PARA QUE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS LAS PUEDAN DEDUCIR” 
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2. El derecho a votar por los candidatos que fueron registrados. 
 

Como ya se señaló, conforme a la citada Jurisprudencia 7/2002 de la Sala 

Superior, el interés jurídico existe si en la demanda se hace un planteamiento 

sobre la infracción de un derecho sustancial del actor, y explica cómo la 

intervención del órgano jurisdiccional puede restituir a quien demanda en el goce 

del derecho vulnerado. 
 

El actor señala como su pretensión “La candidatura de los CC. María Salomé 

Ubaldo Ramírez, Javier Tovar Arteaga, Agustín Olivarez Ramírez y Efigenia 

Rentería Pastrana, incurrieron en la causal de inelegibilidad prevista en la 

fracción V, del artículo 85, de la Ley de Participación para participar en el proceso 

de elección de Comisión de Participación Comunitaria 2020, por ser servidores 

públicos adscritos a la Alcaldía Álvaro Obregón…”13. 
 

Al respecto es de precisar que el promovente deja de acreditar que hubiera sido 

registrado como candidato para participar en la elección de COPACO en la 

Unidad Territorial, ya que, ni de las constancias de autos, ni de la revisión de la 

plataforma correspondiente en la página de internet del instituto, se advierte que 

tenga tal calidad14. 
 

Así, se evidencia que la actuación de este Tribunal Electoral no podría reparar 

ninguno de los dos derechos que tiene en virtud de la Convocatoria: registrarse 

como candidato o votar por ellos.  
 

Esto, pues su pretensión no es que le permitan ejercer el derecho a registrarse 

como candidato porque se le hubiera negado tal derecho o dictaminado 

negativamente; ni que le permitan votar en la elección de la COPACO en su 

Unidad Territorial, lo que no está impedido por el hecho de que las candidaturas 

que refiere hubieran sido aprobadas mediante el dictamen correspondiente. 
 

No obstante, este Tribunal Electoral tampoco advierte que el actor tampoco tiene 

interés legítimo para controvertir el registro de las personas candidatas. 
 

Ello pues al resolver el recurso SUP-REC-97/2015, la Sala Superior precisó que 

el concepto de interés legítimo, como reflejo del mandato constitucional de 

                                                           
13 Ver página tercera de su demanda. 
14 Hecho que resulta notorio para este Tribunal Electoral, en términos del artículo 52 de la Ley Procesal Electoral, así como 
en la tesis I.3º.C.35 K (10a.), de rubro: “PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO 
Y SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL “, toda vez que se encuentra publicado en la página 
del Instituto (https://www.iecm.mx/participacionciudadana/plataforma-digital/comisiones-de-participacion-comunitaria/) 

https://www.iecm.mx/participacionciudadana/plataforma-digital/comisiones-de-participacion-comunitaria/
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potencializar el acceso a la justicia, debe analizarse caso por caso para irse 

desarrollando y ponderando su conformidad con los cambiantes contextos y 

paradigmas jurídicos. 
 

De esta manera, cuando se aduzca un interés legítimo, se debe hacer una 

aproximación inicial al caso y evaluar, de manera preliminar, si existe la posibilidad 

de que exista ese interés, por lo que solo se podrá desechar la demanda cuando 

no exista duda razonable al respecto. 
 

Como ya se delineó, el interés legítimo se refiere a la existencia de un vínculo 

entre ciertos derechos humanos y una persona que comparece en el proceso –

sin que requiera una facultad otorgada expresamente por el orden jurídico–. 
 

La persona que cuenta con interés legítimo se debe encontrar en aptitud de 

expresar un agravio diferenciado del resto de las y los demás integrantes de la 

sociedad, al tratarse de un interés cualificado, actual, real y jurídicamente relevante; 

de tal forma que la anulación del acto reclamado produzca un beneficio o efecto 

positivo en su esfera jurídica, ya sea actual o futuro, pero cierto. 
 

De manera que, aun y cuando el agravio afecte o resulte en perjuicio de alguna 

colectividad, deberá actualizarse una afectación a la esfera jurídica particular de 

quien promueva el medio de impugnación, con motivo del acto que reclama, lo 

que en el caso no ocurre. 
 

Así, en el presente caso, el actor no acredita un interés legítimo, debido a que 

no se desprende un vínculo entre él y un derecho humano que, por 

encontrarse en una posición especial o cualificada frente al ordenamiento 

jurídico, derive en una afectación a su esfera jurídica. Esto es, que la 

revocación de los actos impugnados no redundaría en un beneficio directo en sus 

derechos político-electorales o de participación ciudadana. 
 

Es decir, el actor es un ciudadano que por esa sola calidad, no se ubica en alguna 

circunstancia particular que, ante los actos impugnados vea afectada de manera 

cierta, actual y directa algún derecho subjetivo, pues no se actualiza la 

concurrencia de los siguientes elementos:  
 

a) La existencia de una norma constitucional que tutele un interés legítimo en 

beneficio de una colectividad; 
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b) La transgresión a ese interés por la situación que guarda frente al ordenamiento 

jurídico; y  

c) Su pertenencia a esa colectividad.  
 

Por lo que, el hecho de que el actor se ostente como vecino de la Unidad Territorial 

Tlacoyaque (Ampl), no lo coloca de manera automática en una situación especial 

frente al orden jurídico; tampoco se acredita una transgresión a un interés legítimo 

que se vincule con una situación especial que tenga el actor frente al orden jurídico.  
 

Al respecto, el interés del actor como vecino de la Unidad Territorial Tlacoyaque 

(Ampl) es el mismo que pueden tener todas las demás personas ciudadanas que 

ejercerán su derecho a votar en la jornada consultiva, razón por la cual no se 

podría determinar una afectación particular, debido a una situación identificable 

frente al orden jurídico. 
 

En ese sentido, si los actos impugnados no ocasionan un perjuicio efectivo a los 

intereses del actor, y al no darse la concurrencia de los elementos para 

comprobar un interés legítimo, es que no existe posibilidad de estudiar algún vicio 

en el acto de la autoridad responsable. 
 

Por lo anterior, se concluye que el actor controvierte el registro de la candidatura 

sobre la base de un interés simple, pues promovió el presente medio de 

impugnación por propio derecho y en su calidad de vecino de la Unidad Territorial 

Tlacoyaque (Ampl), al considerar que las personas candidatas, incumplen los 

requisitos previstos en la Ley de Participación.  
 

De ahí que, al ostentar el actor un interés simple, y no así un interés jurídico que 

se vea reflejado en la conculcación de algún derecho político-electoral, es que se 

actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 49 fracción I de la Ley 

Procesal, y por ende, procede desechar de plano la demanda. 
 

En términos similares se pronunció la Sala Regional Ciudad de México del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver Juicios de la 

Ciudadanía SCM-JDC-365/2018, SCM-JDC-387/2018 y SCM-JDC-671/2018 

en los que confirmó las determinaciones de los órganos jurisdiccionales locales, 

en el sentido de que la parte actora no contaba con interés jurídico o legítimo para 

controvertir el registro de personas como candidatas a diversos cargos de 

elección popular. 
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Así como, los diversos SCM-JDC-64/2020 y SCM-JDC-66/2020, que se invocan 

como hecho notorio, en los que se determinó que la parte actora no cuenta con 

interés jurídico para demandar la revocación de dictámenes aprobados en 

sentido positivo en la Consulta sobre Presupuesto Participativo 2020 y 2021, al 

no contar con un derecho subjetivo que le permita tener un agravio personal a 

algún derecho político-electoral. 
 

Lo que se invoca como hecho notorio en términos del artículo 52 de la Ley 

Procesal, toda vez que fueron sesionados el catorce de marzo de dos mil veinte. 
 

Lo anterior, de conformidad con los criterios adoptado por este Tribunal Electoral 

en el expediente TECDMX-JEL-016/2020 y acumulado, TECDMX-JEL-

057/2020 y TECDMX-JEL-080/2020. 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se  
 

R E S U E L V E 
 

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE personalmente al actor, por oficio a la Dirección Distrital y, por 

estrados a las demás personas interesadas, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 62, 64, 65, 66, 69 y 73 de la Ley Procesal.  
 

Publíquese en el sitio de Internet de este Tribunal Electoral, www.tecdmx.org.mx, 

una vez que esta Sentencia haya causado estado. 
  

Archívese el expediente como asunto total y definitivamente concluido.  
 

Así, lo resolvieron y firman las Magistradas y los Magistrados integrantes del 

Pleno del Tribunal Electoral de la Ciudad de México, por mayoría de tres votos a 

favor de la Magistrada Martha Alejandra Chávez Camarena, quien emite voto 

concurrente, mismo que corre agregado a la presente sentencia como parte 

integrante de esta; así como de los Colegiados Armando Ambriz Hernández y 

Juan Carlos Sánchez León, con el voto en contra de la Magistrada Martha Leticia 

Mercado Ramírez, quien emite voto particular, mismo que corre agregado a la 

presente sentencia como parte integrante de esta, y del Colegiado Gustavo 

Anzaldo Hernández. Todo lo actuado ante el Secretario General, quien autoriza 

y da fe. 
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INICIA VOTO CONCURRENTE QUE CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 100 PÁRRAFO SEGUNDO FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

FORMULA LA MAGISTRADA MARTHA ALEJANDRA CHÁVEZ 

CAMARENA, CON MOTIVO DE LA SENTENCIA EMITIDA EN EL JUICIO 

ELECTORAL IDENTIFICADO CON LA CLAVE TECDMX-JEL-084/2020. 
 

Con el debido respeto, para quienes integran el Pleno de este Tribunal, me permito 

formular voto concurrente, porque, si bien coincido con el sentido de la sentencia 

que se somete a nuestra consideración, en la que se determina desechar el medio 

de impugnación, desde mi perspectiva se actualiza una causal diversa. 

 

En la sentencia se resuelve esencialmente que, la parte actora no cuenta con 

interés jurídico o legítimo para combatir el registro de cuatro personas 

candidatas, ya que, ni de las constancias del expediente, así como, de la revisión 

de la plataforma en la página del Instituto Electoral, se advierte que hubiera sido 

registrado como candidato para participar en la elección de la COPACO en la 

Unidad Territorial Tlacoyaque (Ampl). 
 

Sin embargo, contrario a ello, desde mi perspectiva la parte actora si tiene interés 

legítimo y jurídico para controvertir los registros de las candidaturas señaladas 

en el caso concreto. 
 

Ello es así, pues promueve por propio derecho, al respecto, el artículo 103 fracción 

III de la Ley Procesal, prevé que el juicio electoral podrá ser promovido por la 

ciudadanía en contra de determinaciones del Instituto Electoral por violaciones a 

las normas que rigen los instrumentos de participación ciudadana, tal como en el 

caso, los dictámenes recaídos a las solicitudes de registro de candidaturas. 
 

Asimismo, la parte actora es vecino de la Unidad Territorial Tlacoyaque (Ampl), 

en la Alcaldía Álvaro Obregón, correspondiente a la candidatura a la COPACO 

cuya procedencia se cuestiona, de ahí que cuente con interés jurídico para 

controvertir los registros otorgados por la autoridad electoral para participar en la 

referida elección, cuando desde su perspectiva no cumplan con los requisitos de 

elegibilidad legalmente previstos. 
 

Similar criterio fue adoptado en el expediente TECDMX-JEL-042/2020, resuelto 

el cinco de marzo del año en curso. 
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De ahí que, en mi perspectiva no se actualiza la causal de improcedencia 

prevista en la fracción I del artículo 49 de la Ley Procesal Electora, relativa a la 

falta de interés jurídico, sin embargo, del análisis de las constancias, es posible 

advertir que el medio de impugnación fue presentando de manera 

extemporánea, actualizándose la causal contemplada en la fracción IV del citado 

artículo, en razón de lo siguiente: 
 

- El dieciséis de febrero, se aprobaron los registros de cuatro personas 

candidatas para participar en la elección a integrar la COPACO en la 

Unidad Territorial Tlacoyaque (Ampl), en la Alcaldía Álvaro Obregón. 

- El dieciocho siguiente, de conformidad con el Acuerdo de Ampliación 

de plazos, se publicaron en los estrados de la Dirección Distrital el listado 

con el sentido de las dictaminaciones recaídas a las solicitudes de las 

candidaturas que se controvierten.  

- De manera ejemplificativa se inserta la cédula de fijación de estrados, así 

como la razón de fijación de la misma. 
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- El doce de marzo, la parte actora presentó Juicio Electoral a efecto de 

controvertir el registro de las personas aspirantes, para participar en la 

elección de las personas integrantes de la COPACO en la Unidad 

Territorial Tlacoyaque (Ampl), en la Alcaldía Álvaro Obregón, al estimar 

que incumplen con lo previsto en el artículo 85 fracción V, de la Ley de 

Participación, ya que tienen la calidad de personas servidoras públicas en 

la referida Alcaldía. 
 

De lo antes señalado, en mi consideración, la demanda que se analiza debe 

desecharse al haberse interpuesto fuera de plazo de cuatro días previsto en la 

Ley Procesal y guardar congruencia con lo resuelto en los precedentes 

sustentados por el Tribunal Electoral en casos similares. 
 

En principio, se debe señalar que el artículo 62 de la Ley Procesal, dispone que 

las notificaciones se podrán hacer personalmente, por estrados físicos y 

electrónicos, por lista o cédula publicada en los estrados, por oficio, por correo 

certificado, por telegrama, por vía fax, correo electrónico o mediante publicación 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Asimismo, agrega que los estrados son los lugares públicos destinados en las 

oficinas de los órganos del Instituto Electoral e instalaciones del Tribunal, para 

que sean colocadas para su notificación, copias del escrito de demanda y de los 

autos y resoluciones que le recaigan. 

 

El numeral 67 de la referida Ley señala que las notificaciones personales y por 

oficio surtirán efectos el día en que se practiquen o se tengan hechas por 

disposición legal. 

 

Mientras que, las notificaciones por estrados, Diarios y Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación o fijación. 

 

El artículo 73 de la Ley Procesal señala cómo deben realizarse las notificaciones 

por estrados, a saber: se fijará copia autorizada del auto, acuerdo o sentencia, 

así como, de la cédula de notificación correspondiente, asentando la razón 

de la diligencia en el expediente respectivo. 

 

Asimismo, se precisa que los proveídos de referencia permanecerán en los 

estrados durante un plazo mínimo de tres días, asentándose la razón de su retiro. 
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Como se observa, tratándose de las notificaciones por estrados la Ley Procesal 

es muy clara al señalar que, a diferencia de las notificaciones personales o por 

oficio, éstas surten sus efectos hasta el día siguiente en que publiquen. 

 

Ahora bien, como se mencionó, el artículo 42 de la Ley Procesal, establece que 

todos los medios de impugnación se deben interponer dentro del plazo de cuatro 

días, contados a partir del día siguiente a aquél en que la parte actora haya tenido 

conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 

conformidad con lo dispuesto en la norma aplicable. 

 

Asimismo, la Base Sexta de la Convocatoria, estableció que la publicación de la 

dictaminación de proyectos específicos y de candidaturas se realizaría en la 

página de Internet del Instituto Electoral www.iecm.mx, en los estrados de las 33 

Direcciones Distritales y en las redes sociales en las que el citado Instituto 

participa. 

 

Condición que fue del conocimiento de la ciudadanía en general desde que fue 

publicada la Convocatoria Única para la Elección de las Comisiones de 

Participación Comunitaria 2020 y la Consulta de Presupuesto Participativo 2020 

y 2021, lo que vinculó a la ciudadanía en general, a todas aquellas personas que 

presentaron su solicitud de registro para participar en la elección de las 

COPACO, así como, a la autoridad responsable. 

 

Lo anterior, conforme a lo establecido en la jurisprudencia emitida por este 

Tribunal Electoral, identificada como TEDF4PC J009/2014 de rubro: 

“NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS. NO ES VÁLIDA PARA REALIZAR EL 

CÓMPUTO DEL PLAZO IMPUGNATIVO, SI NO EXISTE UN VÍNCULO 

PROCEDIMENTAL PREVIO ENTRE LA AUTORIDAD QUE LA ORDENA Y 

EL ACTOR”.  

 

El criterio que sustenta la jurisprudencia en comento, establece que para 

considerar efectiva y certera la notificación por estrados, es necesaria la 

existencia de un vínculo jurídico previo entre la autoridad responsable y la 

persona a la que se dirige, condición que, como se adelantó, era vinculante para 

las personas habitantes, vecinas y ciudadanía en general y para todas aquellas 
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personas que presentaron su solicitud de registro para participar en el proceso 

electivo de las COPACO. 

 

Como es el caso de la parte actora, quien es vecina de la Unidad Territorial por 

la que está participando las personas aspirantes, lo cual prevalece desde el inicio 

del procedimiento de participación ciudadana que nos ocupa. 

 

De ahí que, resulte válido afirmar que la notificación de los dictámenes que 

otorgaron el registro a las personas aspirantes cuyas candidaturas se impugnan, 

se publicaron en los estrados de la Dirección Distrital, el dieciocho de febrero, 

lo anterior, acorde con lo dispuesto en la Convocatoria y en el Acuerdo de 

modificación de plazos, surtiendo sus efectos al día siguiente, de conformidad 

con el artículo 67 de la Ley Procesal. 

 

En esa tesitura, el plazo para presentar el escrito de demanda transcurrió del 

veinte al veintitrés de febrero siguiente, por lo que, si la demanda que dio origen 

al presente juicio se presentó el doce de marzo, tal como se aprecia de la leyenda 

de recepción plasmada por la Dirección Distrital, es evidente que su interposición 

se realizó de manera extemporánea, de ahí que, al actualizarse la causal de 

improcedencia prevista en el artículo 49, fracción IV en relación con los numerales 

41 y 42 de la Ley Procesal, lo procedente es desechar de plano la demanda. 

 

Por las razones anteriores, es que formulo el presente voto concurrente. 

 

CONCLUYE VOTO CONCURRENTE QUE CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 100 PÁRRAFO SEGUNDO FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

FORMULA LA MAGISTRADA MARTHA ALEJANDRA CHÁVEZ 

CAMARENA, CON MOTIVO DE LA SENTENCIA EMITIDA EN EL JUICIO 

ELECTORAL IDENTIFICADO CON LA CLAVE TECDMX-JEL-084/2020. 

 

INICIA VOTO PARTICULAR QUE, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 185, FRACCIÓN VII DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 100, 

PÁRRAFO SEGUNDO, FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, FORMULA LA 

MAGISTRADA MARTHA LETICIA MERCADO RAMÍREZ, RESPECTO DE 
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LA SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO ELECTORAL IDENTIFICADO 

CON LA CLAVE DE EXPEDIENTE TECDMX-JEL-084/2020. 
 

Con el debido respeto para los integrantes de este órgano colegiado, me permito 

formular voto particular en el presente asunto, por no compartir el sentido del 

proyecto, ya que considero que se debe entrar al estudio de fondo de la 

controversia planteada y no desechar por falta de interés legítimo y jurídico –como 

se propone–. 
 

Antes de exponer las razones de mi aclaración, es necesario explicar el contexto 

y las razones que sustentan el sentido del voto en el presente asunto. 
 

I. Contexto del asunto. 
 

1. Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México. El doce de 

agosto de dos mil diecinueve se expidió la nueva Ley de Participación Ciudadana 

de la Ciudad de México. 
 

2. Convocatoria. El dieciséis de noviembre de dos mil diecinueve, el 

Consejo General del Instituto Electoral aprobó la Convocatoria15.  
 

3. Acuerdo de ampliación de plazos. El once de febrero de este año16, el 

Consejo General del Instituto aprobó ampliar los plazos establecidos en el 

apartado "III. DE LA ELECCIÓN DE LAS COPACO" de la Convocatoria17.  
 

4. Solicitud de registro. En su oportunidad, María Salomé Ubaldo Ramírez, 

Efigenia Rentería Pastrana, Javier Tovar Arteaga y Agustín Olivarez Ramírez 

solicitaron a la autoridad responsable su registro para contender en el proceso 

electivo de la Comisión de Participación Comunitaria 2020, en la Unidad Territorial 

Tlacoyaque (Ampl), en la Alcaldía Álvaro Obregón. 
 

5. Dictámenes. El dieciocho de febrero, la Dirección Distrital 20 del Instituto 

Electoral otorgó el registro para participar en la elección de la Comisión de 

Participación Comunitaria 2020 a las personas candidatas.    
 

                                                           
15 Mediante acuerdo IECM/ACU-CG-079/2019. 
16 En adelante, todas las fechas refieren al año dos mil veinte, salvo precisión en contrario.  
17 A través del acuerdo IECM/ACU-CG-019/2020. 
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6. Demanda. El doce de marzo, el actor presentó ante la autoridad 

responsable la demanda controvirtiendo el registro de las personas candidatas 

citadas en líneas precedentes. 
 

II. Razones del voto. 
 

En el presente asunto me aparto del desechamiento que se propone bajo la 

consideración de que la parte actora carece de interés jurídico y legítimo para 

interponer el medio de impugnación, porque a mi consideración sí lo tiene.  

 

La falta de interés jurídico, según se razona en el Proyecto, radica en que la parte 

promovente no acreditó que hubiera registrado su candidatura para participar en 

la elección de COPACO en la Unidad Territorial respectiva. 

 

En tanto que el interés legítimo tampoco se actualiza porque la parte actora no 

expresa un agravio diferenciado del resto de la sociedad, de tal forma que la 

anulación del acto reclamado produzca un beneficio o efecto positivo en su esfera 

jurídica. 

 

En consecuencia, este Tribunal Electoral no podría reparar ninguno de los dos 

derechos que tiene la parte actora en virtud de la Convocatoria: i) registrarse como 

candidata o 2) votar por alguna candidatura.  

 

No comparto esta postura, porque si bien es cierto la Sala Regional Ciudad de 

México al resolver Juicios de la Ciudadanía SCM-JDC-64/2020 y SCM-JDC-

66/2020, determinó que las partes actoras en esos juicios no contaban con interés 

para demandar la revocación de dictámenes aprobados en sentido positivo en la 

Consulta sobre Presupuesto Participativo 2020 y 2021, eso fue acotado a dicho 

tema, es decir Presupuesto Participativo. 

 

El presente asunto versa sobre la elección de Comisiones de Participación 

Ciudadana (COPACO) y si bien se emitió una misma Convocatoria para ésta y 

la consulta de presupuesto participativo, existe una diferencia sustancial: en el 

presente caso, estamos ante la elección de organismos ciudadanos que 

representarán a la colectividad de la Unidad Territorial respectiva. 
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A partir de la entrada en vigor de la Constitución Local, en la Ciudad de México la 

democracia tiene una connotación integral. Se concibe como principio rector de 

la función pública18, estándar ideal de los comicios19 y prerrogativa ciudadana20.  

 

Congruente con ello se reconoce el derecho de las personas a vivir en una ciudad 

democrática21. En el entendido de que la legislación debe desarrollar los principios 

y bases establecidas en la Constitución Local para que las personas incidan en 

las decisiones públicas, a través de mecanismos de democracia directa, 

representativa o deliberativa.  

 

La democracia electoral en la Ciudad de México tiene, entre otros fines, fomentar 

una ciudadanía informada, crítica y participativa; impulsar la participación de ésta 

en la toma de decisiones públicas y garantizar el libre ejercicio del derecho 

fundamental al voto, tanto activo como pasivo.  
 

De acuerdo con la Ley de Participación, el objeto de ese ordenamiento es instituir, 

incentivar y reconocer las diversas modalidades de participación ciudadana; 

establecer y regular los mecanismos de democracia directa y los instrumentos de 

democracia participativa; fomentar la inclusión ciudadana, así como respetar y 

garantizar la participación de las personas ciudadanas22. 
 

En ese ordenamiento, la participación ciudadana es definida como el conjunto de 

actividades mediante las cuales toda persona tiene el derecho individual o 

colectivo para intervenir en las decisiones públicas, deliberar, discutir y cooperar 

con las autoridades, así como para incidir en la formulación, ejecución y 

evaluación de las políticas y actos de gobierno de manera efectiva, amplia, 

equitativa, democrática y accesible; y en el proceso de planeación, elaboración, 

aprobación, gestión, evaluación y control de planes, programas, políticas y 

presupuestos públicos23. 
 

En ese esquema integral, se contempla la existencia de las COPACO como 

forma de democracia participativa. La cual reviste la naturaleza de un órgano 

                                                           
18 Artículo 3, numeral 2, inciso b) de la Constitución Local.  
19 Artículo 3, numeral 3, y 28 de la Constitución Local. 
20 Artículos 24, 25 y 26 de la Constitución Local. 
21 Artículo 7 de la Constitución Local.  
22 Artículo 1 de la Ley de Participación. 
23 Artículo 3 de la Ley de Participación. 
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colegiado de representación ciudadana actuante en cada Unidad Territorial24, 

que se integra mediante votación universal, libre, directa y secreta25.  
 

Las personas interesadas en integrar una COPACO deben reunir condiciones y 

cualidades exigidas por la normatividad y no incurrir en alguna de las 

prohibiciones expresamente estatuidas. 
  

Exigencias que se conocen comúnmente como requisitos de elegibilidad. 

Mismos que se refieren a cuestiones inherentes a la persona para ocupar el cargo 

para el que se postula e, incluso, para ejercerlo.  
 

De ahí que, en mi opinión, las personas habitantes de cierta Unidad Territorial sí 

cuentan con interés suficiente para controvertir la elegibilidad de quienes, en su 

caso, habrán de representarlos, pues naturalmente la actuación de quienes 

integren las COPACO impactará en la esfera de derechos de los vecinos de la 

propia Unidad.  
 

A mi manera de ver, las partes actoras cuentan con interés legítimo para concurrir 

ante este Tribunal a reclamar actos susceptibles de afectar sus derechos como 

integrantes del colectivo conformado por las y los vecinos de la Unidad Territorial. 
 

Por tanto, las irregularidades en el proceso consultivo para integrar a la respectiva 

COPACO, como sería registrar a un Aspirante que no reúna los requisitos para 

serlo, es susceptible de producir un impacto colateral en la esfera jurídica de 

cualquiera de los integrantes del colectivo en favor del cual deberá funcionar dicho 

órgano representativo, es decir, la comunidad de la Unidad Territorial de que se 

trate. 
 

Máxime cuando en la elección de COPACO la ciudadanía no cuenta con una 

representación común que en su caso pudiera ejercer una acción tuitiva de 

intereses difusos, sino más bien debe reconocerse a los ciudadanos, incluso en lo 

individual la posibilidad de velar por la regularidad del proceso electivo en el que 

participan. 
 

Al respecto, es importante destacar que en los artículos 12 y 13 de la Ley de 

Participación Ciudadana se establece cuáles son los derechos y deberes de la 

ciudadanía. 

                                                           
24 Se entiende por Unidad Territorial: las Colonias, Unidades Habitacionales, Pueblos y Barrios Originarios que establezca el 
Instituto Electoral, conforme al artículo 2 fracción XXVI de la Ley de Participación.  
25 Artículo 83 de la Ley de Participación. 
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Específicamente, se menciona que las personas tienen derecho a promover la 

participación ciudadana a través de los mecanismos e instrumentos que 

establece la propia Ley –como lo es la elección de las Comisiones de 

Participación Comunitaria–, así como ejercer y hacer uso de los mecanismos 

de democracia directa, de instrumentos de democracia participativa, e 

instrumentos de control, gestión y evaluación de la función pública. 

 

De ahí que, en mi opinión, para garantizar que la ciudadanía, realmente, pueda 

fomentar la participación ciudadana y ejercer los instrumentos de democracia 

participativa, cuente con el interés jurídico y legítimo para impugnar cualquier 

etapa del proceso de elección de COPACO –como lo es la revisión de los 

requisitos de elegibilidad–. 

 

Además, es importante destacar que, respecto a los medios de impugnación 

relacionados con la elección de las Comisiones de Participación Comunitaria, no 

se establece limitación alguna, respecto de quiénes están en condiciones de 

hacerlos valer. Tal y como se evidencia a continuación: 

 

Artículo 26. Con excepción del referéndum, el Tribunal Electoral de la Ciudad de 

México será competente para resolver los medios de impugnación suscitados en 

el desarrollo de los mecanismos de democracia directa e instrumentos de democracia 

participativa… 

 

Para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos en materia de 

participación ciudadana, la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México contemplará un 

sistema de nulidades y de medios de impugnación que darán definitividad a las 

distintas etapas de los procesos de democracia directa y de participación ciudadana 

y garantizará la protección de los derechos de participación comunitaria. 

 

Artículo 135… 

(…) 

Asimismo, todas las controversias que se generen con motivo de los instrumentos de 

participación ciudadana en los que intervenga el Instituto Electoral, serán resueltas por el 

Tribunal Electoral. 

 

Artículo 136. Los medios de impugnación en materia de participación ciudadana a 

que se refiere el presente apartado serán resueltos por el Tribunal Electoral de la Ciudad 

de México. 

 

La Defensoría Pública de Participación Ciudadana y Procesos Democráticos 

proporcionará asesoría y defensa de manera gratuita, para promover los medios de 

impugnación en materia de participación ciudadana previstos en esta ley y la normatividad 

aplicable. 
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De igual forma, la “Convocatoria Única para la Elección de las Comisiones de 

Participación Comunitaria 2020 y la Consulta de Presupuesto Participativo 2020 

y 2021”, establece en el punto 20, de las Disposiciones Comunes, lo siguiente: 

 

20. Los actos derivados de la presente Convocatoria Única podrán ser recurridos a 
través de los medios de impugnación previstos en la Ley Procesal Electoral de la Ciudad 
de México dentro de los cuatro días, contados a partir del día siguiente a aquel en que se 
tenga conocimiento del acto reclamado o se haya notificado el mismo. 
 
Para tal efecto los medios de impugnación serán resueltos por el Tribunal Electoral y las 
personas impugnantes podrán recibir asesoría de la Defensoría… 

 

De la normativa transcrita se advierte que en ningún momento se limita la 

interposición de los medios de impugnación a un grupo específico. 

 

De ahí que si las y los legislador no previeron la distinción específica para quiénes 

estuvieran en condiciones de hacer valer los medios de impugnación, considero 

que este Tribunal Electoral debería reconocer el interés de las partes actoras de 

los presentes medios de impugnación. 
 

Sirve como criterio orientador lo previsto en la Jurisprudencia 1a./J. 36/97, de 

rubro: SILENCIO QUE SE GUARDA EN RELACIÓN CON HECHOS QUE 

PERJUDICAN. PARA IDENTIFICARSE COMO UN ACTO JURÍDICO 

PROCESAL OMISIVO, SE REQUIERE QUE ASÍ LO DISPONGA LA LEY.26 

 

En ella Se establece que: si la disposición en relación con el aspecto que se 

examina es ambigua, entonces opera el principio general de derecho que reza: 

"donde la ley no distingue, al juzgador no le es dable distinguir.” 

 

CONCLUYE VOTO PARTICULAR QUE, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 185, FRACCIÓN VII DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 100, 

PÁRRAFO SEGUNDO, FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, FORMULA LA 

MAGISTRADA MARTHA LETICIA MERCADO RAMÍREZ, RESPECTO DE 

LA SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO ELECTORAL TECDMX-JEL-

084/2020. 

                                                           
26 Consultable en el vínculo electrónico: 
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=1a.
%2FJ.%252036%2F97%2520&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=2&Epp=20&Desde=-

100&Hasta=-

100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=197386&Hit=2&IDs=184499,197386&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Re
ferencia=&Tema= 

https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=1a.%2FJ.%252036%2F97%2520&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=2&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=197386&Hit=2&IDs=184499,197386&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema=
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=1a.%2FJ.%252036%2F97%2520&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=2&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=197386&Hit=2&IDs=184499,197386&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema=
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=1a.%2FJ.%252036%2F97%2520&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=2&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=197386&Hit=2&IDs=184499,197386&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema=
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=1a.%2FJ.%252036%2F97%2520&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=2&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=197386&Hit=2&IDs=184499,197386&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema=
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=1a.%2FJ.%252036%2F97%2520&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=2&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=197386&Hit=2&IDs=184499,197386&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema=
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